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2 REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

3 GASTIP S.A EN LIQUIDACIÓN. --------- 

4 CUANTÍA: INDETERMINADA. ---=-===--- | 

5 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

6 Guayas, República del Ecuador, a los VEINTICUATRO 

, días del mes de AGOSTO del DOS MIL QUINCE, ante mí, 

¿ Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Titular 

9 VIGÉSIMA OCTAVA del Cantón Guayaquil, comparece la 

1. señora economista Ruth Catalina Vera Velásquez, por los 

1 derechos que representa de la compañía GASTIP S.A EN 

12 LIQUIDACIÓN , en calidad de GERENTE GENERAL, y 

» como tal REPRESENTANTE LEGAL de la misma, 
14 conforme lo demuestra con la copia de su nombramiento, 

15 que se halla vigente en inscrito en el Registro Mercantil 

16 Correspondiente, el que me ha sido presentado y se agrega 

11 a éste instrumento como documento habilitante, quien 

1 declara ser mayor de edad, casada, ecuatoriana y 

19 domiciliada en la ciudad de Guayaquil, provincia del 

21 Guayas. El compareciente es capaz de obligarse y 

21 contratar; y, a quién doy fe de conocer. Bien instruido, en 

2 el objeto y resultados de ésta escritura pública, a la que 

23 ¡procede como queda expresado, con amplia y entera 

24 libertad y voluntariamente, de acuerdo al texto de la 

25 minuta que me entrega, cuyo tenor literal es el siguiente: 

25 Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas : 

    

  

27 Cargo, sírvase insertar una de la que cong 
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LIQUIDACIÓN., al tenor siguiente: PRIMERA: 

Otorgantes.- Otorga la presente escritura la señora 

economista RUTH CATALINA VERA VELÁSQUEZ, en su 

calidad de Gerente General y como tal representante legal 

de GASTIP S.A EN LIQUIDACIÓN . , que acredita con la 

nota de su nombramiento que se adjunta como 

habilitante.- SEGUNDA: Antecedentes.- a) Mediante 

escritura pública otorgada el 5 de diciembre del 2003 ante 

la Notaria Vigésima Primera del cantón Guayaquil e 

inscrita el 30 de Enero de 2004 en el Registro Mercantil 

del mismo cantón, se constituyó GASTIP SA EN 

LIQUIDACIÓN . con un capital social de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. b)] La 

Superintendencia de Compañías y Valores, según. 

Resolución No.SC-INC-DNASD-SD-14- 0003805 del 9 de : 

junio del 2014, declaró en  imactividad a la compañía . 

GASTIP S.A EN LIQUIDACIÓN.; y, con posterioridad, 

según Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 002992, 

del 13 de noviembre del 2014, la declaró disuelta por 

Inactividad. Esta última Resolución fue inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el día 4 de diciembre del 

2014. c) La Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de GASTIP S.A EN LIQUIDACIÓN ., celebrada 

en 2 de Junio del 2015 resolvió, reactivar la compañía, 

una vez que se han subsanado las causales de su 

inactividad y disolución. TERCERA: Declaraciones.- Con 

estos antecedentes, la señora economista Ruth Vera 

Velásquez, en su calidad de Gerente General y 
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Guayaquil, 7. Aehotiembre de 204 

RUTA CATALINA VERA VELASQUEZ, 
Ciudad. 

“De mis consideraci iones 

'Cirapleme informarle que la Junta General de Accioñistós de GASTIP-S:AL, remnida 

_¡Soníel carácter de Upieersal. A da ais. Ea tuvo el acierto de 

boo, > Las tartaiones Y depores oncimicaes a n cargo 5e encuentran detalladas en el 
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1.-Con tE 12 guinos de Dlcfemiee dl Bos ml con. queda tosérito el 
presento Nombramissto de Gerente General, de la Compañía GASTIP 
SA. a fever de RUTH CATALINA VERA VELASQUEZ, de tojás 
52,772 a 52¿FH4; Registzo de Nombramientos número 17.126... e 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA su eE AR 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “GASTIP A. NO ; 
LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE: -DOS MI 
QUINCE...- 

   
En el cantón Guayaquil, a los dos días del mes de junio del dos mil 
quince, a las diez horas en punto, en el local social de la compañía 
ubicado en la oficina 824 del. piso 8 del Edificio FIÑEC, sito en las 
calles Garcia Aviles 408 y Luque, se reúne la Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de “GASTIP S.A. EN 
LIQUIDACIÓN” con la concurrencia de los siguientes accionistas: 
JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL, representada por su 
apoderado especial señor Ab. Germán Lince Manrique, propietaria 
de 799 acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de 
Estados Unidos de América, cada una, con derecho a 799 votos. 

Sr. DIEGO VICTORES BAQUE, por sus propios derechos, 
propietario de 1 acción ordinaria y nominativa de un valor de un 
dólar de Estados Unidos de América, con derecho a 1 voto. 

Preside la sesión en calidad de Presidenta Ad Hoc de la Junta la 
Econ. Ruth Vera Velasquez, en su calidad de Gerente General de la 

compañía; y, actúa como Secretario Ad-Hoc de la Junta el Ab. 

Carlos Julio Rivas, quienes aceptan las designaciones. 

Por estar presente la totalidad del capital social de la compañía, se 
resuelve por Unanimidad constituirse en Junta .General de 
Accionistas con el carácter de Universal, de conformidad con lo 
dispuesto en el Articulo 238 de la Ley: de Compañías, sin previas 
convocatorias por tratarse de una Junta Universal y en la que se 
tratará y resolverá los puntos que forman el orden del día: 1.- 
Conocer y Resolver sobre la resolución de disolución de la 
compañía motivada en la falta de presentación de información 
correspondiente a los periodos 2012 y 2013; y, por la falta de pago 
de las contribuciones a las Superintendencia de Compañías. 2.- 
Conocer y resolver sobre la REACTIVACION de la compañía.- 

El secretario Ad-Hoc informa que se encuentra cempleto el quórum 
reglamentario por lo cual la Presidenta declara legalmente instalada 
la Junta y abierta las deliberaciones. El representante de la 
accionista Junta de Beneficencia de Guayaquil manifiesta que la 
Superintendencia de Compañías declaró la disolución de “| 
compañia mediante la Resolución. No. “SCV- INC- -DNASD- Sp- 14 

 



no obstante que los balances, informes y nominas presentadas a 
los accionistas con anterioridad y aprobadas por estos, fueron 

presentados a la Superintendencia de Compañías el 2 de junia de 
2014 y el 26 de septiembre de 2014 respectivamente. 

La Junta General de Accionistas luego de las deliberaciones del 
caso resuelve por UNANIMIDAD: 

UNO.- Ratificar su aprobación de los balances generales 

correspondientes a los ejercicios económicos de los años 2012, 
2013 y 2014, de los informes de nómina de accionistas, informes de . 

Gerente General y Comisario correspondientes a los años 2012, 
2013 y 2014; y, el pago ya efectuado de las contribuciones que se 
adeudaban al organismo de control. 
DOS.- Aprobar la REACTIVACIÓN de la compañía, por cuanto han 
sido superadas las causales que llevaron a-ta a Superintendencia de 
Compañías a declarar su disolución. 
TRES.- Se autoriza a la Econ. Ruth Vera Velasquez, en su calidad 
de Gerente General de la compañía para que suscriba la 
correspondiente escritura pública de Reactivación de la compañía. 

La Presidenta manifiesta que de conformidad con el Reglamento - 
expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos incorporados al 
expediente de esta sesión. La Junta .en cumplimiento de dicha 
obligación reglamentaria, deja. en constancia que los documentos 
que deberán incorporarse al expediente son: 
a.- Lista de Asistente y número de Acciones que representa. 
b.- Copia Certificada del Acta por el Secretario de esta Junta. 
No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta 
concede un momento de receso para la redacción de esta acta, 
hecho lo cual se procede a dar lectura. de la misma, quedando 
aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que, 
siendo las once horas y veinte minutos, se declara concluida la 
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e RAVELASQUEZ Í Ab GERMAN Ena 
Presidente de la Junta General de Accionistas - Junta de Beneficénciasde Guayaquil 

  

Sr, DIEGO VICTORES BAQUE o Ab. CARLÓS JULIO RIVAS 
Accionista . o * . Secretario Ad Hoc de la Junta 
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A 
NOTARIA XX] 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 2014-09-01-22-P02357 PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo e LA HONORABLE JUNTA DE 
NOTARIO 

BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL A 

FAVOR DEL ABOGADO GERMAN 

LINCE MANRIQUE .- 

  

HEMBRO DE LA CUANTÍA: INDETERMINADA. --- 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 

NOTARIADO LATINO En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy martes 

tres de junio del dos mil catorce, ante mí 

ABOGADO JORGE VERNAZA QUEVEDO, NOTARIO 

PÚBLICO  “VIGÉSIMO SEGUNDO DE ESTE CANTÓN, 

comparece la HONORABLE JUNTA DE 

o BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL debidamente 

representada por su Director el señor 

ingeniero ERNESTO  RAMON NOBOA BEJARANO 

quien declara ser de estado civil casado, 

domiciliado y residente en la ciudad de 

Guayaquil, ingeniero, calidad que legitima con 

la copia del nombramiento que adjunta como 

habilitante.- El compareciente es mayor de 

(yy edad, ecuatoriano, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de actos 

o contratos a quien por haberme exhibido su 

  

documento de identificación personal de 

VIGESIHA SEGUNDA] conocer doy fe. Bien instruido en el objeswo    
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para su otorgamiento me presenta la minuta 

que dice así: Señor Notario: En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste el Poder 

Especial, pero amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere, que el señor Ingeniero 

ERNESTO RAMON NOBOA BEJARANO, en su Calidad 

de Director de la HONORABLE JUNTA DE 

BENEFICENCIA DE GUAYQUIL, y de acuerdo a 

sus facultades, confiere al señor Abogado 

GERMAN LINCE MANRIQUE, Secretario 

Corporativo de la Institución, para que,. a 

nombre de la Junta de Beneficencia de 

Guayaquil, suscriba toda clase de 

documentos públicos relacionados con ventas 

de “inmuebles de la Entidad, autorizadas 

previamente por los órganos competentes de 

la misma; acepte garantías hipotecarias y/o 

prendarias que se extiendan a favor de la 

Entidad y en particular de su Ramo de 

Loterías; intervenga y suscriba todos los 

documentos relacionados con los tramites 

que debe efectuar la H. Junta de 

Beneficencia de Guayaquil ante la Muy 

ilustre Municipalidad . de Guayaquil; 

] 
j j : , . —. 

ly dos requisitos legales Y normas 7) 
14, . 

PO celebre, previo el cumplimiento de todos 

reglamentarias vigentes, Y slempre deu 
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sora XX TGESIMA SE A , - 
EL CANTÓN GUAYAQUIL conformidad con los señores Inspectores de 

'b, Jorge Vernaza Quevedo los diversos establecimientos ' de . la 
NOTARIO 

Honorable Junta de Beneficencia de 

Guayaquil, toda clase de convenios, ' y 

contratos de carácter privado por los que 

  

MIEMBRO DE LA la Honorable Junta de ”* Beneficencia de 
UNIÓN INTERNACIONAL 

: L . , s 
NOTARIADO LATINO Guayaquil adquiera bienes muebles y 

servicios, «contralga derechos Y 

obligaciones, tales como compraventas de 

bienes muebles, servicios de profesionales, 

servicios técnicos especializados, 

servicios de actividades complementarias, 

e mantenimiento de equipos, concesión de 

becas, contratos de obra, contratos 

laborales, actas de finiquito, convenios de 

colaboración; Ys para que, además en 

general, realice e intervenga en todos los 

actos ordinarios de la Honorable Junta de 

Beneficencia de Guayaquil que dirijo. El 

Secretario Corporativo y apoderado especial 

deberá velar previa la suscripción de los 

contratos y documentos anteriormente 

descritos, porque se cumplan todas las 
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Beneficencia de Guayaquil. El señor 

Abogado German Lince” Manrique, en er 

cumplimiento de este poder especial deberá 

ceñirse estrictamente a todas las normas 

estatutarias y reglamentarias que rigen a 

la Honorable Junta de Beneficencia de 

Guayaquil Agregue usted, señor.       
Notario, las demás cláusulas de estilo o 

  

necesarias para la plena validez de 

esta escritura e ¡inserte en ella como 

documentos habilitantes los 

nombramientos y-. documentos de ¡identidad 

tanto del Director, como del Secretario .- o 

Corporativo de la Honorable Junta de 

Beneficencia de Guayaquil, quienes han 

intervenido en el presente instrumento 

público como poderdante y apoderado 

especial, respectivamente. Esta minuta ; 

está firmada por el abogado Raúl Gómez 

Ordeñana, con Registro profesional 

número mil setenta y tres del Colegio 

de Abogados del  Guayas.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA.- El otorgante me 

presentó su respectivo documento de 

roy identificación personal.- Leída que le fve 

a presente escritura pública de orincipid ¿ / 

7 a fin y en alta voz, por mí el Notario AN 
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OFC-DIR-DOF-133 

Guayaquil, 28 de Mayo del 2014 

Señor Ingentero 

Ernesto Noboa Bejarano 

Ciudad 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General, en Sesión 

celebrada el día 28 de Mayo del 2014, tuvo el acierto de elegir a usted como 

Director de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, de acuerdo con el Artículo 

12 Numeral 3ero, del Estatuto Orgánico y Funcional de la Junta de 

Beneficencia de Guayaquil. 

Muy atentamente, 

  

NOTARIA XX 
VIGESIMA SEGUNDA | 
DEL CANTON 

    
      

  

Ing. Luis Trujillo Bystimante 

Primer Vice-Director 

La suscrila Pro-Secretaria de la El. Junta de Beneficencia de Guayaquil, certifica que la copia 
que antecede es fiel a su original otorgada al señor ng Ernesto Noboa Bejarano, quien a la 
fecha se encuentra en funciones de Director. 

Ct 

  

Abg. Jacqueline Martínez de Vareles 
Pro-Secretaria     
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Guayaquil, 28 de Mayo del 2014 

Señor Abogado 

Germán Lince Mannque 

Ciudad 7 

Me es grato poner en su conocintiento que la Junta General, en Sesión celebrada el 

= 5. día 28 de Mayo del 2014, tuvo el acierto de elegir a usted como Secretario General 

de acuerdo con el Artículo 12 Numeral 3ero, del Estatuto Orgánico y Funcional de 

la Junta de Beneficencia de Guayaquil. 

Muy atentamente, 
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La suscrita Pro-Secretaria de la H. Junta de Beneficencia de Guayaquil, certifica que la copia 
que antecede es fiel a su original otorgada al señor Abg. Germán Lince Manrique, quien a la en 7) 

fecha se encuentra en funciones de Secretario General, Ñ 
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APELLIDOS Y NOMBRES 

LINCE MANRIQUE 
GERMAN FRANCISCO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 

GUAYAQUIL 

A CARBO /CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 3968-04- 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO y 
ESTADO CIVIL CASADO 

CANO CONTRERAS 

PATRICIA CAROLINA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IOEN FIFICACIÓN Y CEDULACION 

No091221939-1 
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; 
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GUAYAQUIL -7] z nd 

2010-06-03 z 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2022-06-03 
FIRIAN DÉ GOEER 

CORP, RES. CIVIL DE GUAYAQUIL 
SECTION, GENERAL 
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NOTARIO 
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VIGESIMA SEGUN 

DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

Bd. Jorge Verna Quereés 

NOTARIO 
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NOTARIA XX 1] 
VIGESIMA SEGUNDA . 
DEL CANTON GUAYAQUIL otorgante, éste la aprueba en todas y cada 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO   una de sus partes, se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto y conmigo, de todo 

lo cual DOY E (El 

  

MIEMBRO DE LA Por HONORABLE JUNTA DE BENEFICENCIA DE 
UNIÓN INTERNACIONAL - 

DEL : 
NOTARIADO LATINO GUAYAQUIT 

e ee 
SÁ ! F) Ing. ERNES ko 7 ON -N E EJARANO 

Director 

  

   

  

        C.C. No. OGcOg31U2-A 
C.V. NO. ÉLeuro 

AB. JORGE” VERNAZA QUÉVEDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 4 ) 

LA 2 alimen fene 3 /201 4 - 

        Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y 
firmada por mí, en fe de ello confiero éste TERCER e 

ca TESTIMONIO, en siete fojas 3, é sello, rubrico 
junio del' dos mil . y firmo en Guayequil el tZe 

NOTARIA XX 
= : 

VIGESIHA SEGUND, ) ( a ( 

   

       

  

catorce. DOY FE, EL NOTAR 

DEL CANTO 
GUIAYAQUIL 

    

  

SA 
AB. JORÉE MARCELO VERNAZA QUEVEDO 
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declara la reactivación de GAS TIP. S.A EN A 

de acuerdo a lo resuelto por Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas y solicita se eleve a escritura 

pública esta resolución. Cumpla usted, señor Notario, las 

demás  solemnidades necesarias para la validez y 

efectividad del instrumento que usted autorizará. Firma) 

Carlos Julio Rivas Del Valle, registro número nueve 

tres seis seis del Foro de Abogados. HASTA AQUI LA 

MINUTA.- En consecuencia la otorgante se ratifica en el 

contenido de esta minuta, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública para que surta los efectos legales.- Leída 

esta escritura por mi, la Notaria, en alta voz a la 

otorgante, ésta se alirma, ratifica en su contenido, y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE. -------- 

p. GASTIP S.A EN LIQUIDACIÓN 

R.U.C, No. 0992341041001 

    ATALIÍNA VERA VELÁSQUEZ 

o. 0915370506 

C.V. No. 119-0048 7. 

  

CC ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este TERC 

TESTIMONIO de la escritura pública de REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA GASTIP S.A , el mismo que sello, firmo 

y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el veinticuatro de 

Agosto de dos mil qui ce.- 

    
ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA ip 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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| E Vigesimo Octava de Guayaquil 295 z 
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RAZÓN.- En cumplimiento. a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución Número SCVS-INC-DNASD-SAS- 

16-0001167, dictada por la Asesora de la Intendencia 

Nacional de Compañías Abogada Carlota Camacho Coello de 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros con 

fecha nueve de Marzo del dos mil dieciséis, se tomó nota 

al margen de la matriz de ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA GASTIP S.A. “EN. 

LIQUIDACIÓN”, otorgada el veinticuatro de Agosto del dos 

mil quince, por la Abogada Lucrecia Córdova López Notaria 

Titulár Vigésima Octava del Cantón Guayaquil.- Doy fe.- 

Guayaquil, dieciséis de Marzo del año dos mil dieciséis.- 

  

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

9) NOTARIA 28 
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  ¿NOTARIA 
Vigestmo Octava de Guayaquil 

 



  

    DI1A 

Factura: 002-002-000027942 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

GASTIP S.A 

SOCIAL 

  

E 
:20160901028000295 

HU a e —Á 

NOTARIA 
: ¡és Vigesimo Octava de Guayaquil y sá; | 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901028000295 o o a o o td 

     NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ     
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL | 

MATRIZ 

16 DE MARZO DEL 2016, (8:44) 

ANOT. AL MARGEN 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIV, DE LA COMPANIA GASTIP S.A, EN LIQ! 

24-08-2015 : 

PR)... Mo o o 

«| DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

0992341041001 

TIPO INTERVINIENTE + 

POR SUS DERECHOS RUC 

AFAVORDE 72 Ns un ER 
TIPO INTERVINIENTE * DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001167 COMPAÑIA GASTIP S.A.DE FECHA 09-03-2016 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:   
  

1 lpctecue 8 
NOTAKRIO(A) ÉUCRECIA CRÍCEIDA CORDOVA LOPEZ 
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Ab. Patricio Francisco Valverde Bohórquez 
Notaria Suplente Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 

. 2016-09-01-021-000321 

RAZON: AB. PATRICIO FRANCISCO VALVERDE BOHÓRQUEZ, NOTARIO 

SUPLENTE VIGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, por licencia de su 

titular, Abogada Karla Liliana Troncozo Hasing, mediante Acción de Personal 

número DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO-DP CERO NUEVE-DOS MIL 

DIECISÉIS-]S de diecisiete de Marzo del dos mil dieciséis, conforme a lo dispuesto 

en el Artículo SEGUNDO de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001167, 

dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías de: la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Abogada Carlota Camacho 

Coello, el 09 de Marzo del 2016, se tomó nota de la'mencionada Resolución que 

aprueba la reactivación de la compañía GASTIP S. A. “EN LIQUIDACIÓN”, constante 

en la escritura pública otorgada por “a Notaria Vigésima Octava del cantón 

Guayaquil, Abogada Lucrecia Córdova López, el 24 de Agosto del 2015, al margen 

de la matriz de la escritura pública de “CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA GASTIP S.A”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero 

del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 05 de Diciembre del 2003, 

la misma que se encuentra en el protocolo de escrituras públicas actualmente a mi 

cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 06 de Abril del 2016.- 

  

AB. PATRICIO F 
NOTARIO SUPLENTE VIGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
M.S.M. 

 



  

  

RESÚALICA DELLCUADOR 

Surg RINTENDENC LA 
UBER: 48, VALÓRES Y SEGUROS     a 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- po e g í Y 6 Y 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No, SCV-INC-DNASD-SD-14-0029992 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 4 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra GASTIP S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el 
tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañias dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado (a 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que sé inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada GASTIP S.A, “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación otorgada ante la 
Notaria Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, el 24 de agosto del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0418-M de 7 de marzo del 2016, para la aprobación de la mencionada 

reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía denominada GASTIP S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenida de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas.



ROPÚRIICA DELL AA onE 

SUPERINTENDENCIA 
DS COMMANÍAS, VALORES Y SEGUROS       

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 
> 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO. SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 

-9 MAR 2016 

Tamc/ $ 
Exp. 614728 
T. * 38838-2015 
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¿A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO 13.881 
FECHA DE REPERTORIO: 08/abr/2016 — Ú 
HORA DE REPERTORIO: 15:48 NA 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
¡Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / / 

A 1.- Con fecha ocho de Abril del dos mil dieciséis en cumplimiento de l 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001167, 
dictada por la Asesor(a) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 9 de marzo del 2016, queda 
inscrita la presente escritura pública junta con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: GASTIP S.A., de fojas 16.097 a 16.117, Registro Mercantil 
númeto 1.464, 2.- Se efectuaron anotaciones al "margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). . A 
í So” 

ORDEN: 13881 

AO 

AS 

NU DA 
SURS RG 

A 
AVRIVUXE9DOOLF yt 

IN 
DIHO" 

Guayaquil, Y aelabril de 2016 
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Factura: 002-002-000016816 20150901028P02736 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

  

[ Escritura N*: (20150901028P02736 . | 

  

AGTO O CONTRATO:: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE AGOSTO DEL 2015 
  

  

OTORGANTES 
  

   
  

     

  

W 
Calidad 
A 

  

  

rsona aquel le tepresenta     ¿Persona 

+ : sario 

LA ECONOMISTA RUTH CATALINA 
VERA VELÁSQUEZ CON CC NO. 
0915370506 

  

  

REPRESENTA : 09923410410 GERENTE: 
DO POR 01 GENERAL       Jurídica GASTIR S.A 

  

  

   

  

          
Tipo, . 

interviniente, 
     

  

          y] Persona Nombres/Razón social - na que representa”: 

» 

  

  

  

=> UBICACIÓN 

y sy Provincia: ¿> Y ¿Cal É Ji LE E 

GUAYAS GUAYAQUIL «  +«[CARBO/CONCEPCION 

  

     
  

    
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: |. 

OBJETO/OBSERVACIONES: REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA GASTIP S.A 
  

  
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA             

  

NOÍ ¡TARIO(A) LÚUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

/ 

  

¡si 
EE) Vigesimo Octava de Guayaquil



  

/ - s, y 
1 

superihtendencia de Compañías: 
Guayaquil - 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Tr 

Fecha: 

O7/MAR/2016 11:41:28  Usu: omontalvan 

IC 
emitente: — No. ite: -12) Remitente o. Trámite 12 

  

  

    

    

      

  

    
  

RUTH VERA 

Expediente: 114728 

RUE: 0992341041001 
Razón social: 

¡GASTIP S.A, 

SubTipo tramite: 

REINGRESA TRES TESTIMONIO D ELA 
ESCRITURA DE REACTIVACION DEL A 
MA 

Asunto: 
REINGRESA TRES TESTIMONIO D ELA 
ESCRITURA DE REACTIVACION DEL A CIA | 

  
  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 125 
Digitando No. de trámite, año y verificador = A] |     
 


